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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

6 de enero de 2026 – 2ª Sesión de Prórroga

2ª Sesión de Prórroga del 146º Período Legislativo

6 de enero de 2026
Ausentes, con aviso: Senadoras Cozzi y Díaz y; Senadores Cosso y Conti.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión de Prórroga del 146º Período Legislativo.

Invito al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Oliva y Otaegui (Aplausos)
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Díaz y de los señores Senadores Conti y Cosso, por razones personales.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se toma razón, señor Senador.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, de igual manera, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Cozzi por razones personales.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se toma razón, señor Senador.
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Actas de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 6 de enero de 2026, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque del expediente Nº 15.343; proyecto de resolución con despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, y del expediente Nº 15.608, proyecto de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se resuelve acceder a lo solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial de disponer el retiro у devolución del Acuerdo Constitucional al Dr. Paoli, Francisco Alberto, para la cobertura de un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 5 de la ciudad de Concordia,  expediente Nº 15.343.

4.3 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 4, proyecto de ley, en revisión, por el que se prorroga la vigencia de la Ley Nº 11.138, prorrogada por Ley Nº 11.177, por el plazo de un año, expediente Nº 28.925, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso y el tratamiento preferencial en la próxima sesión del mencionado expediente.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

4.4.1 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y comunitario la “Final de la Liga Provincial de Mayores 2025”, organizada por la Federación de Básquet de Entre Ríos, expediente N° 15.608.
4.4.2 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe el listado del personal con contrato temporario de organismos centralizados y entes descentralizados del Poder Ejecutivo Provincial -vigentes durante 2025- que no fueron incluidos en el Decreto Nº 3817/25, expediente Nº 15.610, dice la:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de Vialidad Nacional, que arbitre los recursos necesarios a fin de revertir o, en su caso, adecuar mediante soluciones alternativas razonables, la decisión de clausurar el cruce urbano de la Ruta Nacional Nº 127 a la altura de calle Cepeda, en la ciudad de Federal con número 33.072 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre los recursos necesarios para la pavimentación del tramo de la Ruta Provincial Nº 5 que une la ciudad de Federal con el acceso al predio donde se encuentran emplazadas la Unidad Penal Nº 8 “Bicentenario de la Revolución de Mayo” y el Hospital Colonia de Salud Mental “Dr. Raúl Antonio Camino”, con número 33.073 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que la señora Ministra de Desarrollo Humano convoque en forma urgente y extraordinaria a reunión de la Mesa de Diálogo Social, con número 33.062 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En primer término, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se resuelve acceder a lo solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, de disponer el retiro у devolución del Acuerdo Constitucional al Dr. Paoli, Francisco Alberto, para la cobertura de un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 5 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.343.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y comunitario la “Final de la Liga Provincial de Mayores 2025”, organizada por la Federación de Básquet de Entre Ríos, expediente Nº 15.608.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a Vialidad Nacional, que arbitre los recursos necesarios a fin de revertir o, en su caso, adecuar mediante soluciones alternativas razonables, la decisión de clausurar el cruce urbano de la Ruta Nacional Nº 127 a la altura de calle Cepeda, en la ciudad de Federal, expediente Nº 15.612. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Simplemente para informar el por qué, es decir, el motivo de la presentación de este proyecto.

En el mes de marzo se dispuso el cierre del cruce de la calle Cepeda, Ruta Provincial Nº 127. Dicha solicitud se realizó de manera incorrecta, ya que previamente debió haberse dialogado con los vecinos que viven alrededor de ese cruce y haberse analizado, además, las verdaderas causas de los accidentes que se registraban en el lugar. Como vecina de la ciudad de Federal, les puedo asegurar que hay más accidentes en calle Urquiza -que es donde vivo- que en esa ruta. 
El cierre del cruce ha provocado en cada uno de los comerciantes de la zona una pérdida considerable, no solo en cuanto a la clientela, sino también por el riesgo que implica la circulación del tránsito pesado, ya que actualmente los camiones descienden por las calles laterales, con todo lo que ello implica para la comunidad.

Por estas razones, se solicita la presentación de este proyecto así como también que intervenga el Gobernador a fin de encontrar la manera de que se pueda reabrir dicho cruce, dado que ha quedado demostrado que no ha habido ningún aspecto positivo desde su cierre.

Por último, solicito a mis pares que acompañen este proyecto.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre los recursos necesarios para la pavimentación del tramo de la Ruta Provincial Nº 5 que une la ciudad de Federal con el acceso al predio donde se encuentran emplazadas la Unidad Penal Nº 8 “Bicentenario de la Revolución de Mayo” y el Hospital Colonia de Salud Mental “Dr. Raúl Antonio Camino”, expediente Nº 15.613. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que la señora Ministra de Desarrollo Humano convoque en forma urgente y extraordinaria a reunión de la Mesa de Diálogo Social, expediente Nº 15.611. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señor Presidente, primeramente y para completar la lectura que se realizaba por Secretaría, quiero señalar que este proyecto de comunicación es una iniciativa que hemos presentado en forma conjunta con el señor Senador Otaegui y que está vinculada con la distribución de la asistencia alimentaria en la Provincia de Entre Ríos.

En los últimos días ha circulado información periodística, denuncias en distintos medios de comunicación y procedimientos que el Poder Judicial se encuentra llevando adelante respecto de este asunto, vinculados con la distribución de la ayuda alimentaria.

Junto con el Senador Otaegui integramos y formamos parte de la Mesa de Diálogo Social, que es la que surgió a cobijo de la emergencia alimentaria y que, con excelente criterio, esta Legislatura decidió sostener aun concluido el plazo de dicha emergencia, recogiendo el antecedente andado durante dos años.

Y, concretamente es un ámbito que entiendo que nosotros debemos preservar, de todos modos, porque es un instituto de democracia participativa, es plural y tiene que ver con la transparencia.

Entonces, en el día de ayer fechamos una nota que hoy ingresamos en el Ministerio de Desarrollo Humano, -en forma conjunta también con el Senador Otaegui- en la que le decimos a la Ministra, que ante esta situación, solicitamos la convocatoria a una reunión extraordinaria de la Mesa de Diálogo Social. 
No está en nuestro ánimo ni en nuestra voluntad mirar para el costado; creemos que la Mesa de Diálogo Social debe reunirse y hacerlo de modo extraordinario. Y hasta le hemos propuesto también, una agenda y un temario para tratar en oportunidad de esa convocatoria extraordinaria. 
Hemos solicitado un informe detallado y pormenorizado respecto de todo lo referido a la entrega de módulos alimentarios en la Provincia; queremos conocer el estado actual de la trazabilidad, los controles logísticos que se llevan adelante y las medidas que se están tomando con motivo de estas denuncias e investigaciones que se están llevando a cabo.
Tampoco descartamos proponer —y lo vamos a conversar seguramente en el ámbito de la Mesa— mecanismos de transparencia que tengan que ver con la digitalización, la difusión periódica de la información e incluso con alguna auditoría externa independiente que nos dé a todos la garantía de que las cosas están funcionando bien, máxime cuando estamos tratando una materia tan sensible como la ayuda alimentaria, que está destinada a las personas que realmente necesitan ese acompañamiento.

De manera tal, que llevamos adelante una acción administrativa, que fue este escrito que presentamos ante la Ministra, y queremos acompañar esa acción administrativa con un pronunciamiento político. Es decir,  queremos que nuestro Senado, el Senado que integramos, el que respalda nuestra acción  pidiendo esta convocatoria de emergencia.

Es cierto que no estaba previsto que la Mesa de Diálogo Social se reuniera durante el mes de enero, pero considero que no es una cuestión que deba esperar, sino que debe concitar nuestra actividad,  nuestra acción, intervención y compromiso. Además, es una forma de cuidar a quienes participan de ese Mesa, porque los ámbitos plurales también se cuidan, se fortalecen y se conservan cuando somos capaces de respetarnos y cuidarnos entre todos.

Por estos motivos hemos presentado esta comunicación, que tiene como objetivo respaldar el pedido de convocatoria extraordinaria. 
En virtud de ello, solicito a  los Senadores oficialistas - muy bien representados por el Senador Otaegui- y a mis pares,  que este sea un pronunciamiento del Senado que acompañe la gestión que en el día de la fecha hemos impulsado.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 7
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 7, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expedientes Números 27.596 – 25.399 (unificados).

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 28.728.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Corresponde considerar el punto 2, expediente Nº 28.263.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
8

MOCIÓN PARA ADELANTAR HORARIO DE LA PRÓXIMA SESIÓN
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es para hacer una moción de que la próxima sesión del día de mañana, en lugar de ser a las 13 horas, como está convocada, sea a las 11 horas.  
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el Senador Dal Molín, los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consecuencia, esta Cámara sesionará mañana miércoles a las 11 horas.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 36.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos
